
¡Participa junto a
nosotros en estas

instancias!
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Pública
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En esta etapa se realiza una Consulta Pública del
Anteproyecto del Plan y la Evaluación Ambiental
Estratégica (EAE), para posteriormente realizar los
ajustes finales al expediente urbano e ingresar el
Proyecto de Plan Regulador a SEREMI MINVU para
su aprobación.

¿En qué consiste esta Consulta Pública?



Diagnóstico Imagen Objetivo PROYECTO Anteproyecto

En esta etapa se presenta el Expediente Técnico del PRC Lo Prado, el
cual es sometido a procedimientos de aprobación definitiva, mediante el
pronunciamiento del Concejo Municipal, respecto de la Consulta Pública
desarrollada de acuerdo a lo establecido en el artículo 43° de la LGUC y
2.1.11 de la OGUC.

En paralelo se realizará la Consulta Pública de la Evaluación Ambiental
Estratégica (EAE), en la cual se presenta y somete a consulta el Informe
Ambiental, junto a la memoria explicativa, ordenanza local y planos.

Consulta
Pública
Anteproyecto

Artículo 43 LGUC
Artículo 2.1.11 OGUC

Reglamento EAE

Resumen Ejecutivo

Consulta
Pública EAE

Memoria
Estudios Especiales
Factibilidad Sanitaria
Ordenanza Local
Planos
Informe EAE

Expediente contiene:

Presencial (Oficina de partes)
Online (Formulario virtual)

Las personas interesadas podrán participar ingresando observaciones
fundadas a través de dos modalidades:



Difusión y
convocatoria

Exposición
y Observaciones

Informe de Síntesis
de Observaciones

Revisión y
construcción
de acuerdos

Respuesta
fundada

Exposición física en lugar
de alcance público

Publicación de documentos
en página web

Cartas Certificadas (A
organizaciones territoriales

y COSOC)

Publicación en Sitio Web

2 Avisos de Prensa
(Semanas distintas)

Difusión en Radio u otras
formas de comunicación masiva)

Recepción de observaciones
en modalidad presencial

Recepción de observaciones
en modalidad virtual

15 días aprox. 60 días aprox.

15 a 30 días

Hasta 60
días

Aprobación
Concejo

Municipal

Tramitación
MINVU

1 audiencia pública y 1 sesión
con COSOC (1ra ronda)

1 audiencia pública y 1 sesión
con COSOC (2da ronda)

Procedimiento
El proceso de consulta incluye un periodo de difusión
y convocatoria que dura aproximadamente 15 días, y
un periodo de exposición y observaciones que dura
aproximadamente 60 días. Luego de esto, se realiza
un informe de síntesis de observaciones que es
revisado y aprobado por el Concejo Municipal para
posterior tramitación y aprobación por parte del
Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU). 

Cada una de las
observaciones ingresadas
en este proceso serán
respondidas y publicadas
para información de la
ciudadanía.



Te invitamos a mantenerte
informado(a) y  participar junto a
nosotros en este proceso. 

¡Te esperamos!
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